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PUNTA ARENAS, O 8 ASO 2019 

NUM. 22'1Q /(SECCION -8").- VISTOS: \ 

~ 	Decr~to Alcaldicio N"1924 de 12 de julio de 2019, que aprueba las Bases Administrativas 

Generales de la licitación pública denominada "Luminarias Av. Españar MiraflÓres - Manantiales", 

código Bip 400078'09-0, ID i351-20-LP19 (Antecedente N°3183/~019); 


.¡- Nuevo antecedente N°3183/2019, recaído en Acta Apertura licitación pública denominada 

"Luminarias Av; España, Miraflores - Manantiales", código Bip 40007809-0, ID 2351-20-LPt9, de 

fecha 06 de agosto de 2019, suscrita por el Secretario Municipal (S) y Profesional de la Dirección 

de Obras Munic;ipales; 


.¡- CO,rreo electrónico, de 06 de agosto de 2019, del Director de Obras Municipales; 

~ Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrónico de 07 de agosto de 2019; 

~ Correo electrónico, de 07 de agosto de 2019,'del Secretario Municipal (S); 

.¡- Las atribuciones que me confiere el artículo 63° de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 


Municipalidades; Texto Refundido, Coordinado: Sistematizado y Actualizado; 

~ Decreto Alcaldicio (Sección "B") N°3515 de 06 de diciembre de 2016; 

.¡- Decreto Alcaldicio (Sección UDj W1259 de 24 de julio de 2019¡ 


DE C. R E T O: 

1. DESrGNASE COMISiÓN EVALUADORA de ,la licitación pública denominada -LUMINARIAS AV. 

ESPAÑA, MIRAFLORES - MANANTIÁLES", código Bip 40007809-0, ID 2351-20-LP19, la que 

estará integrada por los funcionarios de la Dirección de Obras Municipales, que a continuación 

se señalan: . 


/ 

Funcionarios Escalafón Grado Calidad jurídica 
Marisol Fernández Hechenleitner . Profesional 9° contrata 
Doris Mansilla Raicahuin Profesional 9° planta 
Gabríél Zamora Pulgar Profesional 10° contrata 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO, que actuaráen.calidad de suplente, para la citada comisión evaluadora, 
el ~ncionario profesio~al, contrata, grado 10° de la. E.5.M., dependiente de la Dirección de 
Obras Municipales, don Pablo López Vivar. . 

3. 	ESTABLÉCESE que, los funcionarios individualizadas como integrantes de la comisión 
evaluadora qe la presente Iicitad4n pública, serán sujetos pasivos respecto de la Ley N°20.730 
que regula el lobby y las gestionés que,represemten intereses particulares ante las autorida<!es y 
funcionarios, solo en lo que respecta al ejercicio de dichas funcion s y mientras integren la 
comisión evaluadora. 

ANÓTESE, COMUNrQUESE,. y una vez hecho, M~m~ 

'Capital Americana de la Cultura 2020 
PlJIITA ARfNAS· CHILB 
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DISTRIBUCION: 
-Interesados 
-Dirección de Obras 
-DirecciÓn de Control 
-O.l.R.5. 
- Antecedentes 
-Archivo.- . 
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